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Diagnóstico de 
cualquier daño, o 

par medio de 
ll las cartas, velas, tabaco, 

H orina etc. Realizo 
P limpias, baños 
A florecimientos, despojos, 

baños para viajes, 
- 2 amor, dinero, trabajo. 

Tratamientos, próstatas, cáncer al 
útero, úlceras gástricas, reumatismos y 
artritis con productos 100 % 

+ nfs: Cel: 085465228 75086 
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TIENE PROBLEMAS CON SU MANERA 
DE BEBER? 

Quizá Alcohólicos Anónimos pueda 
ayudarlo, para hacerlo llámenos al 
042309023, ó escribanos a la casilla 

090110 é al E-mail: 
cor akcohol2gu.pro.ec 

   
** ESCUELA DE 
FORMACIÓN 

COSMETOLOGICA ” 
Anuncia el inicio de cursos 
para Médico en Medicina 

Estética donde aprenderán: 
*Implantes 
*Botox 
*Mesoterapia 
*Peeling 
*Queloide 
*Cicatrices 
*Cosmetología en general 

mayor información 

Telf: 2744811 
Dir: Av. Quito 619 entre 
Cuenca y Riobamba 

Cfínica Quito. 7:02   

Viernes 18 de agosto del 2006 
  

CORPO STHETIC 

  

  

  

* Contabilida 
* Optimize su tiempo 
* No haga doble trabajo 
* Compruébelo 

* Sistema integrado administrativo contable en Windows 
y Anexo transaccional integrados 
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DEMOSTRACIÓN Y VENTAS OCANAFIN 
Dir. Calle Tulcán 153 y 29 de Mayo 

Telf. 2-768317 / 2-752551 / 099-647204 

  

       

  

| ¿IMPOTENCIA 
SEXUAL? 

Dr. Rodrigo Céspedes 
MÉDICO SEXOLOGO 

»-Eyaculación Precoz 
»- Miembro pequeño 
» Mujeres: anorgasmia 

Toda enfermedad 
sexual 

“a cita, 

PA == 

    CODA 
CAES 1] 

E AA 
RA LASA NE 

Ec UR . 

  

AS E SS 

Novena del Código de la Niñez y 

Adolescencia y al oficio circular No. 1823-S- 

CRH-CNJ-CO. De fecha 27-0CT/04 enviado 

por el Consejo Nacional de la Judicatura 

Comisión de Recursos Humanos; acéptese a 

trámite por ser clara, precisa y reúne los 

requisitos de ley, disponiéndose la citación 

al señor JUAN CARLOS SANCHEZ PINAR- 

GOTE; con el libelo de la demanda y auto 

recaída en ella, en el lugar que se indica en 

la misma; previniéndole que su abligación 

es de señalar casillero judicial en este 

Juzgado; dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 102 del Código de Procedimiento 

Civil y comparecer a la audiencia de concil- 

lación previsto en el Art. 273 del Código de 

la Niñez y Adolescencia; para tal efecto se 

deprecará al Señor juez de la Niñez y 

Adolescencia de Pichincha; con funciones 

en el Cantón Quito; concediéndose el tér- 

mino extraordinario de tres días en razón 

de la distancia, ofreciéndose reciprocidad 

en casos análogos y enviándose suficiente 

despacho en forma: Agréguese a los autos 

las partidas de nacimiento de los niños 

JONATHAN JUNIOR y CARLOS STEVEN 

SANCHEZ ESPINOZA: Téngase en cuenta la 

cuantía fijada, el casillero judicial señalado 

No. 97 y la autorización conferida a favor 

de su Defensor Ab, Angel Romero 

Alvarado.- CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y 

DEPREQUESE. 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CUARTO DE PICHINCHA.- Sto. Domingo de 

los Colorados 18 de Julio del 2006; las 

15h30 VISTOS: De la revisión del proceso la 

accionante MERCEDES MARGARITA 

ESPINOZA VARGAZ; en la demanda de ali- 

mentos presentado, cumple con to dis- 

uesto en providencia de fecha tro. de 

Junio / 06 las 15h30 el día 13 de Julio del 

presente año a las 17h45; con el juramento 

rendido para la citación al demandado 

JUAN CARLOS SANCHEZ PINARGOTE,; se lo 

realizará mediante tres publicaci en 

uno de los diarios de mayor circulación del 

Cantón y en fechas distintas y días hábiles 

de oficina; cúmplase con lo demás dis- 

puesto mediante auto de aceptación a 

trámite de fechas, 25 de mayo/05 las 11h30 

CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 

F) Ab. Felipe Salvatierra Guerrero.- JUEZ: 

Santo Domingo, 9 de Agosto/06 

Ab. Milton Pazmiño Soria 

SECRETARIO 

75069 

AL Sr. CELSO RODRIGO TOCTO PIEDRA , se 

le hace saber. 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

JUICIO: DE PARTICION 4 383-06 

ACTORA: MARIA LUCILA ROMERO NAR- 

VAEZ 

DEMANDADOS: CELSO RODRIGO TOCTO 

PIEDRA y MERCEDES PATRICIA PUCHA 

BRITO 

JUEZ: DR. EDGARDO LARA AVEROS 

demás requisitos legales.- En consecuencia 

se admite a trámite de conformidad con lo 

previsto en el Art. 642 del Código de 

Procedimiento Civil, ordenase correr trasla- 

do con la demanda a los demandados 

CELSO RODRIGO TOCTO PIEDRA y MER- 

CEDES PATRICIA PUCHA BRITO, por el tér- 

mino de quince días, para que presenten 

todas las cuestiones previas cuya resolución 

fuere necesaria para llevar a cabo la parti- 

ción, inclusive lo relacionado con la com- 

petencia o jurisdicción del Juez.- Cítese a la 

demandada MERCEDES PATRICIA PUCHA 

BRITO, en el lugar indicado, para lo cual 

envíiese las boletas a la oficina de cita- 

ciones.- Atento el juramento rendido por 

la actora y de conformidad con lo previsto 

en el Art. 82 del Cuerpo de Leyes amtes 

invocado, cítese al demandado CELSO 

RODRIGO TOCTO PIEDRA, por la prensa, 

en uno de los diarios de mayor circulación 

que se editan en esta ciudad.- Inscríbase la 

demanda en el Registro de la Propiedad de 

este cantón, de conformidad con lo dis- 

puesto en el Art. 1000 de la Norma antes 

citada.- Cuéntese en la presente causa con 

los Sres. Alcalde y Procurador Síndico de la 

J. Municipalidad, a fin de que incorporen al 

proceso el informe favorable del 

Departamento Municipal respectivo, para 

que se lleve a efecto la partición judicial 

objeto de la Municipal. Agréguese la docu- 

mentación adjunta.- Tómese en cuenta el 

casillero Judicial señalado por la actora y la 

autorización dada su defensor.- Hágase 

saber. f) Dr. Edgardo Lara Averos. 

Lo que comunico a ud. para los fines 

legales. Previniéndole de la obligación que 

tiene de señalar Casillero Judicial para sus 

notificaciones posteriores. 

María Alicia Fárez de Cornejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

75078 

Juez: Ab. Felipe Salvatierra Guerrero 

Secretario: Ab. Milton Pazmiño Soria 

Accionante: Jhonny Martin Goicoechea va- 

que 

Se le hace saber al: Sra. Olga Margarita 

Moreira Muñoz 

Causa: Tenencia 

Trámite: Art. 271 C.N.A. 

Nro.: 5083/05 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCEN- 

CIA CUARTO DE PICHINCHA; Santo Do- 

mingo de los Colorados, 1ro de Diciem- 

bre del 2005; las 14H30.- VISTOS: Atento 
la demanda de Tenencia, presentado por 

el señor JHONNY MARTIN GOICOECHEA 

VAQUE; en su calidad de progenitor de 

las niñas KARINA MISHELL Y NELLY GRE- 

TA GOICOECHEA MOREIRA; amparándo- 

se con lo previsto en el Art. 271 siguien- 

tes de Código de la Niñez y Adolescencia; 

acéptese a trámite, por ser clara, precisa 

y reúne los requisitos de ley, disponién- 

dose la citación a la señora OLGA MAR-   

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A.. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN 
JOSE DE ALLURIQUIN S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 
SANTO DOMINGO, el 08/junio/2006, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
06.Q.1. 2935 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, provincia de 
PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.700,00 Número de Acciones 
85 Valor US$ 20,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRESTARA 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA, DENTRO 
DEL TERRITORIO NACIONAL, CON VEHÍCULOS 
DEBIDAMENTE ACONDICIONADOS PARA EL ANTES 
INDICADO SERVICIO... 

Quito, 15 Agosto 2006 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

75205     
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